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Reestructuración del espacio aéreo para mejorar la gestión del 

tránsito aéreo, la seguridad operacional y la eficiencia. 

 

Mitigar el impacto al medioambiente causadas de las operaciones 

aeronáuticas en el espacio aéreo del TMA Guayaquil. 

 

La reestructuración del espacio aéreo de la TMA de Guayaquil, 

permitirá soportar la demanda del tránsito actual y futuro, civil, 

militar, comercial y privado, de carga y pasajeros, persigue también 

mejorar la organización y la gestión del espacio aéreo, lograr el 

equilibrio entre demanda y capacidad en las operaciones de los 

usuarios del espacio aéreo y la gestión de conflictos. 
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 la mejora o el mantenimiento de la seguridad operacional; 

el aumento de la capacidad de tránsito aéreo; 

 la mejora de la eficiencia; 

 las trayectorias de vuelo más precisas; y 

 la mitigación de las repercusiones en el medio ambiente. 
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La Administración Aeronáutica del Ecuador, con el objeto de 

desarrollar el Proyecto Preliminar de la Implantación de la 

Navegación Basada en Performance (PBN) de la TMA de Guayaquil,, 

dispuso la creación del siguiente equipo de trabajo: 
 

 

 Líder del Proyecto 

 Planificadores de espacios aéreos 

 Diseñadores de procedimientos de vuelo por instrumentos 

 Controladores de tránsito aéreo, familiarizados con las 

operaciones de la TMA de Guayaquil 

 Especialistas en sistemas ATM y CNS 

 Pilotos representantes de los explotadores (TAME, LAN, 

AVIANCA/TACA/AEROGAL). 

 Oficial Coordinador FAE-DGAC (coordinación Civil-Militar FUA). 

 Experto AIS 

 Experto SMS 

 Expertos SIM ATC 

 Pilotos técnicos de Inspección en Vuelo DGAC 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

SEGURIDAD OPERACIONAL 
 

 Incrementar los estándares de seguridad en la GTA en la TMA 

Guayaquil y de los espacios aéreos adyacentes. 

 Mejorar la conciencia situacional de los ATC 

 

    CAPACIDAD  

 Reducir la carga de trabajo de los Controladores de Tránsito 

Aéreo (ATC), optimizando la gestión de mayores flujos de tránsito 

aéreo. 

 Incrementar la capacidad del espacio aéreo, establecimiento de 

trayectorias de vuelo más eficientes. 



 

EFICIENCIA 
 

 Mejorar el rendimiento de las operaciones aéreas 

optimizando los perfiles de vuelo. 

 

 Permitir el desarrollo de las operaciones aéreas militares 

sin que el tránsito aéreo comercial se vea afectado. 

 

 Diseñar trayectorias de llegadas y salidas más expeditivas 

y ordenadas. 
 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

 Reducir las emisiones de Dióxido de Carbono (CO2), a la 

atmósfera. 

 

 Mitigar el impacto del ruido de las operaciones aéreas.  
 



ALCANCE 
  

Reestructurar el espacio aéreo de la TMA Guayaquil. 

Aplicar el concepto PBN para las operaciones aéreas en los 

principales flujos de tránsito de la TMA Guayaquil. 

 

Optimizar la Gestión de Tránsito Aéreo en las operaciones aéreas en 

la TMA de Guayaquil con los niveles más altos de eficiencia y 

seguridad operacional requeridos. 

 

FECHA DE IMPLANTACIÓN 
 

La fecha de implantación de la Navegación Basada en (PBN) en el 

Aérea de Control Terminal TMA de Guayaquil  será el 

26 de mayo de 2016.   
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FASES Y ACTIVIDADES PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN CONCEPTO DE ESPACIO AÉREO 

PLANIFICACIÓN DÍAS DISEÑO DÍAS VALIDACIÓN DÍAS IMPLANTACIÓN DÍAS 

Actividad 1 

Acuerdo sobre los requisitos 

operacionales 

 

10 

Actividad 7 

Diseño de las rutas y esperas 

del espacio aéreo. 

 

14 

Actividad 11 

Validación del concepto del 

espacio aéreo. 

 

20 

Actividad 14 

Integración del sistema 

ATC. 

 

30 

Actividad 2 

Creación del equipo de diseño de 

espacio aéreo. 

 

5 

Actividad 8 

Diseño inicial de los 

procedimientos. 

 

20 

Actividad 12 

Finalización del diseño de 

procedimientos. 

 

22 

Actividad 15 

Concientización y 

elaboración de material de 

instrucción. 

 

30 

Actividad 3 

Acuerdo sobre objetivos, alcance y 

plazo. 

 

15 

Actividad 9 

Diseño de volúmenes y 

sectores de espacio aéreo. 

 

20 

Actividad 13 

Validación de procedimientos. 

 

20 

Actividad 16 

Implementación. 

 

1 

Actividad 4 

Análisis del escenario de 

referencia. 

 

15 

Actividad 10 

Confirmar la especificación 

OACI para la navegación. 

 

5 

SUBTOTAL 62 Actividad 17 

Análisis post-implantación. 

 

30 

Actividad 5 

Selección de criterios de seguridad 

operacional, política conexa y 

criterios de actuación. 

 

10 

 

SUBTOTAL 

 

59 

SUBTOTAL 91 

Actividad 6 

Acuerdos sobre hipótesis, 

elementos facilitadores y 

restricciones. 

 

12 TIEMPO TOTAL 

ESTIMADO 
    279 

SUBTOTAL 67 



       ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN, DISEÑO, VALIDACIÓN E IMPLANTACIÓN PBN EN LA TMA GUAYAQUIL 
IM

P
L

A
N

T
A

C
IO

N
 

ACT ACTIVIDADES A PROCESAR 
N° de 

días 
  

16 Implantación de los cambios en el espacio aéreo (fecha AIRAC) 1 26/05/2016 

14+15 

Planificación de implantación 

- Publicación de nuevos procedimientos (cartas de rutas, de procedimientos y tablas de codificación)  

- Desarrollo de las Cartas de Acuerdo Operacionales (LoA)  

- Introducción de cambios al sistema ATC                                               

 

53 07/03/2016 

  Trabajos adicionales para absorver potenciales demoras no previstas y trabajo AIS  30 20/01/2016 

V
A

L
ID

A
C

IO
N

 

12+13 

Finalización del diseño de procedimientos y proceso de validación. 

- Elaboración del material de instrucción. 

- Entrenamiento ATC** 

- Elaboración de Publicaciones. 

90 09/08/2015 

11.b. * Validación del concepto de espacio aéreo x Simulación en tiempo real  (preparación y ejercicio). 30 29/06/2015 

11.a. 
* Validación del concepto de espacio aéreo a través de la Simulación en tiempo acelerado, validación del modelo de 

ruido, pruebas de simulación ATC en vivo con una muestra de tráfico etc 
30 18/05/2015 

D
IS

E
Ñ

O
 

10 Confirmación de las especificación para la navegación OACI necesarias. 5 11/05/2015 

7-9 Finalizar el diseño del espacio aéreo. 10 27/04/2015 

9 Diseño de los volúmenes y sectores ATC. 20 26/03/2015 

8 Diseño inicial de procedimientos (segunda iteración) 30 16/02/2015 

7 Diseño del Espacio Aéreo, Rutas y Circuitos de Espera (segunda iteración)  30 06/01/2015 

8 Diseño inicial de procedimientos (primera iteración) 30 26/11/2014 

7 Diseño del Espacio Aéreo, Rutas y Circuitos de Espera (primera iteración)  30 15/10/2014 

P
L

A
N

IF
IC

A
C

IO
N

 

6 

Acordar los supuestos CNS/ATM sobre los que se va a trabajar: elementos habilitantes y restricciones CNS/ATM que 

serán consideradas (incluye capacidad de la flota, muestras de tráfico, areas con y sin vigilancia ATS, principal Rwy en 

uso etc) 

15 24/09/2014 

5 Selección de los criterios y politicas de seguridad operacional y los criterios de performance requerida. 15 03/09/2014 

4 
Análisis del escenario de referencia (incluye recolección de datos de las operaciones ATM, revisión critica de las 

operaciones actuales, actuales flujos, SID´s, STAR´s y rutas)  
15 13/08/2014 

1-3 

Acuerdo sobre los requisitos operacionales que desencadenan la necesidad de implantación de la PBN en el espacio 

aéreo (proyección de aumento en las operaciones, introducción de procedimientos de abatimiento de ruido, construcción 

nueva pista etc) 

Creación del equipo de diseño del espacio aéreo (normalmente liderado por un ATM enfocado a la gestión de proyectos 

y con conocimiento operacional del espacio aéreo a intervenir) 

Acuerdo sobre los objetivos, el alcance y los plazos. 

45 11/06/2014 

Número total de días de trabajo requeridos 479 

Fecha implantación 
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Los Especialistas en diseño de procedimientos recibirán en este 

mismo año la capacitación necesaria en materia GNSS, RNAV/RNP y 

RNP AR y además se capacitará un número adicional de 

Controladores radar para fortalecer el área de Diseño de 

Procedimientos. 

 

Los ATC recibirán adoctrinamiento  en materia PBN. 

La Administración Aeronáutica 

del Ecuador cuenta con el 

recurso humano técnico 

necesario para la elaboración, 

desarrollo y ejecución del 

proyecto. 
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La DGAC, cuenta con los 

recursos económicos y 

técnicos requeridos para el 

proyecto. 

 

Contará con una Central de 

Flujo de Tráfico (CFMU), en el 

ACC de Guayaquil. 

 

Para el 2015, la adquisición de 

un software de diseño de 

procedimientos y capacitación 

en cartografía digital, autocad 

y microestación. 
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Nuestra Administración, en este mismo año, contará con una nueva 

aeronave para inspección en vuelo equipada con una consola con 

capacidad RNAV para los vuelos de verificación. 
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  TMA Guayaquil  Aeropuerto José Joaquín de Olmedo 

40 NM  con centro en el VOR GYV 

FL 250 2000 FT AMSL 

Clase de espacio aéreo : E 

Altitud de transición 3000 FT MSL 
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SIDs  5 

RWY 03 - 21 
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HUB- MONJAS 

XNMS 

SISTEMA FIJO 

AERONAÚTICO 

ANTENA HUB 

TELEF. 

AEROPUERTOS 

NACIONALES 

MUX 

MUX 

AEROPUERTO 

GUAYAQUIL 

AEROPUERTO 

QUITO 
TELEF 

TELEF 

VSAT 

VSAT 

ORAL ATS 

DISCADO 

HOT LINE 

QUICK DIAL 
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SISTEMA MÓVIL 

AERONAÚTICO 



ASM

DAC
 

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/f/fe/D-VOR_PEK.JPG


Única ruta con cobertura radar 
GYE – UIO -GYE 

2 Radares UIO / GYE 
 

30% cobertura 
(2006)  
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INSTALACION RADARES CIVILES 

San Cristóbal 

Manta 

Shell 

Cuenca 

Quito 

Radar Manta 

Radar Shell 

Radar  

Cuenca 

Radar   

Sn Cristóbal 

Radar Quito 

95% COBERTURA RADAR 2013 

Multilateración 

Quito 

Latacunga 

Loja 
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GUAYAQUIL - QUITO 

GUAYAQUIL - GALÁPAGOS 

GUAYAQUIL - CUENCA 

GUAYAQUIL - MANTA 

GUAYAQUIL - SALINAS 

GUAYAQUIL - SANTA ROSA 

PISTA  21/03 

Pista instrumental y predominante: RWY 21 



Manta se constituyó en el principal aeropuerto de 

alternativa de Guayaquil, aproximadamente un 40% 

 

Quito con un 35% 

 

Salinas 4% 

 

Santa Rosa el 3%  

 

La aviación menor usan pistas cercanas a Guayaquil. 

 

La pista se Naturiza con el 15%  

 

Vinces con el 10%. 
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SECTOR LLEGADA SALIDA 

NORTE / 

NORESTE 

El mayor flujo de transito proviene por estos dos 

sectores. (VULKY, DALUD, DAKAB) 

La mayoría de las salidas abandonan 

el TMA por la posición BIVAN. 

NOROESTE 

Utilizado por vuelos desde el VOR Manta (RENAR) 

y aquellos que soliciten la aerovía UM659 (ANRAX) 

Utilizado por vuelos hacia el VOR 

Manta (RENAR) y aquellos que 

soliciten la aerovía UM659 (ANRAX) 

OESTE 
Utilizado por los vuelos desde Galápagos y Salinas 

(ASOSI) 

Utilizado por los vuelos hacia 

Galápagos y Salinas (ASOSI) 

SUROESTE 

Debido a la zona prohibida de Playas (SEP2) no 

existe tránsito instrumental comercial que se 

aproxime por éste sector. Pero es muy usado por 

los vuelos de instrucción VFR e IFR que hacen 

prácticas en pistas ubicadas  desde las 10nm 

hasta las 30nm al suroeste. 

La pista 21 es la más utilizada 

consecuentemente la mayoría de los 

despegues se realizan hacia el  

suroeste. 

SUR 

El segundo cuadrante más utilizado; puntos de 

notificación (AKNOG, PUNAS) 

El segundo cuadrante más utilizado; 

puntos de notificación (AKNOG, 

PUNAS) 

SURESTE 

Por la zona prohibida de Taura (SEP1) el flujo de 

tránsito instrumental civil es cero. 

Utilizado por las aeronaves que 

abandonarán el TMA por la posición 

BIVAN. 

ESTE 

Por la zona prohibida de Taura (SEP1) el flujo de 

tránsito instrumental civil es cero. 

Utilizado por las aeronaves que 

abandonarán el TMA por la posición 

BIVAN. 
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ESPACIOS  

 

AÉREOS 

 

 

 

 

PROHIBIDOS 

 

 

 

RESTRINGIDOS 

 

 

Y  

 

 

PELIGROSOS 

 

 

(Coordinación 

civil – militar…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEP 

1

SER 

2

SEP 

2

SER 

4
SER 

7

SER 

6

SER 

5

SER 

8



Las horas pico mayor y menor  cantidad de llegadas a 

Guayaquil de una muestra de 3 semanas de los meses 

Junio, Julio y Agosto/2014 son de 07 a 09; de 11 a 13 y de 

16 a 18 horas.  
 

Esta muestra presenta variaciones dependiendo del día 

de la semana y los resultados totales en porcentaje son 

un promedio. 
 

El 85 % del tránsito ingresa del sector Norte (SEQU,SELT, 

SEES e Internacionales) 
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El 15 % ingresa por los sectores Noroeste, Oeste y Sur 

(Manta, Galápagos, Santa Rosa, Cuenca e Internacionales. 

 

Durante el mes de enero/2014, se registraron 7583 

operaciones  

 

Promedio diario 243 operaciones 

50% DEP    50% ARR. 

 

Del 50% correspondiente a los DEP, el 10% con destino a 

un AD fuera del país, el restante 40% con destino dentro del 

territorio Ecuatoriano. 

 

Similar situación se da con los aterrizajes. 
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SEGU Promedio diario 243 ops. 

50% DEP    50% ARR. 

50% de DEP  

10% vuelos internacionales. 

40% vuelos nacionales. 

85 % llegadas ingresa x sector Norte 

SEQM,SELT, SEES  

e  Internacionales 

15 % 

1
5
 %

 

8
5
 %

 



Este mismo estudio se efectuó durante los meses de Marzo, Abril,  

Mayo y junio llegándose exactamente a la misma conclusión 

DESPEGUES ARRIVOS 

TOTAL 

DESPEGUES 

TOTAL 

ARRIVOS 
TOTAL 

2014 INTERNACIONALES NACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES 

ENERO 837 2964 830 2952 3801 3782 7583 

% 11 % 39 % 11 % 39% 50 % 50 % 100 % 

FEBRERO 776 2548 777 2541 3324 3318 6642 

% 12 % 38 % 12% 38 % 50 % 50 % 100 % 



 

La Gestión de Tránsito Aéreo, cuenta con Cartas de Acuerdo 

Operacional vigentes que regulan los procedimientos de navegación 

aérea entre las dependencias ATS de los aeropuertos que mantienen 

el flujo de tránsito con el aeropuerto de Guayaquil. 
 

Las LOAs deberán ser revisadas y actualizadas a la fecha de 

implantación 
 

 CARTA DE ACUERDO ENTRE GUAYAQUIL ACC Y QUITO APROXIMACIÓN 

 CARTA DE ACUERDO ENTRE GUAYAQUIL ACC Y GALÁPAGOS APP.  

 CARTA DE ACUERDO ENTRE GUAYAQUIL ACC Y MANTA APP. 

 CARTA DE ACUERDO ENTRE GUAYAQUIL ACC/CUENCA APP. 

 CARTA DE ACUERDO ENTRE GUAYAQUIL ACC/SALINAS  APP. 

 CARTA DE ACUERDO ENTRE GUAYAQUIL ACC/SANTA ROSA APP.  

 CARTA DE ACUERDO CIVIL-MILITAR. 
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Paso 1    Descripción del sistema 

Paso 2    Identificación de peligros. 

Paso 3    Consecuencia – Probabilidad. 

Paso 4    Consecuencia – severidad. 

Paso 5    Tolerabilidad del riesgo. 

Paso 6    Mitigación del riesgo. 

Paso 7    Documentos de evaluación. 
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PROBABILIDAD 

DEL RIESGO 

GRAVEDAD DEL RIESGO 

CATASTRÓFICO 

A 

PELIGROSO 

B 

MAYOR 

C 

MENOR 

D 

INSIGNIFICANTE 

E 

Frecuente     5 5A 5B 5C 5D 5E 

Ocasional     4 4A 4B 4C 4D 4E 

Remoto         3 3A 3B 3C 3D 3E 

Improbable  2 2A 2B 2C 2D 2E 

Extremadamente 

improbable      1 
1A 1B 1C 1D 1E 
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HIPÓTESIS 
 

 La Dirección de Navegación Aérea, como responsable proveedor 

de los Servicios de Tránsito Aéreo, contará con 100% de 

controladores de tránsito aéreo habilitados en el control radar. 

 Los operadores aéreos estarán certificados para operaciones 

PBN en un 80% 

 La Autoridad Aeronáutica, contará con la reglamentación 

necesaria para la certificación  PBN 

 La pista principal en uso será la pista 21  

 Se incrementará la capacidad del espacio aéreo  

 En el diseño se aplicará el concepto “four corners” 



 Los procedimientos de aproximación y salida, se diseñarán con la 

aplicación de las técnicas CDO y CCO respectivamente. 

 Los procedimientos de espera serán diseñados a una altitud que 

permita el descenso directo para las dos pistas (RWY 21/03). 

 Se espera que las principales corrientes de tránsito actuales, se 

mantengan en el 2016. 

 Los sistemas CNS/ATM requeridos estarán disponibles en 2016.  

 Con el diseño de los procedimientos instrumentales se evitará el 

descenso escalonado. 

 No se considera una sectorización del espacio aéreo en relación a 

los sistemas ATC. 
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 Categoría de aeronaves. 

 Tipo de aeronaves. 

 Condiciones meteorológicas. 

 Altitudes mínimas de guía vectorial. 

 Especificaciones de navegación. 

 Altitudes de cruce entre salidas y llegadas. 

 Datos de terreno y obstáculos. 

 Establecimiento de waypoints. 
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Aplicación del concepto Four Corners. 

No se modificará la red de rutas existente. 
 

Se establecerán 6 (seis) circuitos de espera a 40 NM del VOR 

GYV, en distintas aerovías.  
 

Se  establecerán  2  (dos)  circuitos  de  espera  dentro  del  

Área  de  Control  Terminal  de Guayaquil, como contingencia, 

en los IAF rectos para las 2 pistas. 
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Diseño  de  6  (seis)  Procedimientos de  Llegada  Normalizada de  

Vuelo  por Instrumentos (STAR), , considerando los flujos Norte, Nor-

Oeste, Oeste y Sur para las dos pistas, aplicando la técnica de 

Operaciones de Descenso Continuo (CDO). 
 

Diseño  de  5  (cinco)  Procedimientos de  Salida  Normalizada de  

Vuelo  por Instrumentos. 
 

(SID), para las dos pistas, aplicando técnicas  de Operaciones de 

Ascenso Continuo (CCO). 
 

Diseño de  6 (seis) Procedimientos de Aproximación APV Baro-VNAV, 

para las dos pistas, utilizando la configuración rectilínea y en “T”, 

con barras laterales para los flujos de los diferentes sectores. 



ASM

DAC
 

El volumen del espacio aéreo de la TMA Guayaquil, no será   

reestructurado, evitando diseñar rutas y ajustándose a los 

volúmenes actuales. 
 

Se mantendrán los espacios aéreos CTR y ATZ, con sus 

dimensiones actuales. 
 

Se aplicará una Clasificación “E” al espacio aéreo del TMA 

Guayaquil. 
 

No se prevé sectorizar el espacio aéreo. 
 

Se contempla la creación de corredores visuales. 
 

Se espera la conformación del Comité Civil-Militar para lograr  una 

efectiva  coordinación civil/militar y la aplicación del Uso Flexible 

del Espacio Aéreo (FUA). 
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RNAV 1 / RNP 1 básica, para apoyar operaciones RNAV en SID, 

STAR y en aproximaciones hasta el FAF/FAP, con vigilancia 

ATS limitada o sin ella y con tránsito de baja a media 

densidad. 

 

RNP APCH, para apoyar operaciones de aproximación RNAV 

de hasta RNP 0,3 diseñadas con tramos rectos.  

 

Se incluyen requisitos de capacidades Baro-VNAV. 



TOTAL STAR  =  6 

TOTAL  SID = 5 

TOTAL CIRCUITOS DE ESPERA = 6 

TOTAL CIRCUITOS DE ESPERA (CONTINGENCIA) = 2 

TOTAL PROCEDIMIENTOS DE APP APV BARO  VNAV = 6 
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